
Santiago, diecinueve de abril de dos mil veintid s.ó

VISTO:

En estos autos Rol 3725-2019 seguidos ante el 2  Juzgado Civil de Chill n,° á  

juicio ejecutivo sobre cobro de pagar , caratulados "Banco del Estado de Chileé  

con Opazo Trujillo Jocelyn" por sentencia de veintiocho de diciembre de dos mil 

veinte, se acogi  la excepci n de prescripci n de la acci n ejecutiva, y se rechazó ó ó ó ó 

la demanda.

Apelado este fallo por el ejecutante, una sala de la Corte de Apelaciones 

de Chill n, por determinaci n de veinte de julio de dos mil veintiuno, lo revocá ó ó 

y decidi , en su lugar, rechazar la excepci n opuesta, ordenando seguir adelanteó ó  

con la ejecuci n.ó

En su contra la ejecutada dedujo recurso de casaci n en el fondo.ó

Se orden  traer los autos en relaci n.ó ó

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que la recurrente sostiene que la sentencia cuestionada ha 

infringido  el  art culo  464  Nro.  17  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  losí ó  

art culos  4 y 2514 del  C digo Civil  y los  art culo 98, 100 y 107 de la Leyí ó í  

Nro.18.092.  Al  respecto  refiere  que  la  Corte  Suprema  ha  determinado 

reiteradamente que la manifestaci n de la elecci n facultativa del ejecutante deó ó  

cobrar  el  total  de  lo  adeudado  como  si  fuese  de  plazo  vencido,  es  con  la 

presentaci n de la demanda, situaci n que en el caso de autos ocurri  con fechaó ó ó  

25  de  julio  de  2019,  lo  que,  sumado  a  que  la  notificaci n  de  la  demandaó  

ejecutiva fue efectuada el 17 de diciembre 2020, es claro que transcurri  el plazoó  

de  un  a o,  tal  como  norma  en  el  art culo  98  de  Ley  Nro.  18.092.  Enñ í  

consecuencia,  dice  que,  la  correcta  aplicaci n  de  los  art culos  mencionados,ó í  

debieron necesariamente llevar a los jueces del fondo a acoger ntegramente laí  

excepci n de prescripci n.ó ó

En un segundo cap tulo, sostiene que, se ha conculcado el art culo 8 de laí í  

Ley Nro. 21.226, art culos 24 y 25 de la Ley Sobre Efectos Retroactivos de lasí  

Leyes y art culo 9 del C digo Civil. Menciona en este sentido que cuando elí ó  

legislador se ala en el art culo octavo de la Ley Nro. 21.226 que Durante lañ í “  

vigencia  del  estado  de  excepci n  constitucional  de  cat strofe,  por  calamidadó á  

p blica, declarado por decreto supremo N  104, de 18 de marzo de 2020, delú °  

Ministerio  del  Interior  y  Seguridad  P blica,  y  el  tiempo  en  que  este  seaú  

prorrogado,  si  es  el  caso,  se  entender  interrumpida  la  prescripci n  de  lasá ó  
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acciones por la sola presentaci n de la demanda, bajo condici n de que esta noó ó  

sea  declarada  inadmisible  y  que  sea  v lidamente  notificada  dentro  de  losá  

cincuenta  d as  h biles  siguientes  a  la  fecha  del  cese  del  referido  estado  deí á  

excepci n constitucional ( ) ;  claramente se refiere a las demandas nuevas yó … ”  

presentadas en dicho estado y no a las  presentadas con anterioridad a dicha 

fecha, estableciendo una condici n respecto de las demandas presentadas desdeó  

el d a 18 de marzo de 2020 en adelante, cual es, que sean notificadas en losí  

plazos que indica la misma norma. 

SEGUNDO:  Que  para  una  adecuada  inteligencia  de  las  cuestiones 

planteadas  en  el  recurso,  resulta  pertinente  considerar  las  siguientes 

circunstancias y actuaciones verificadas en el proceso:

a) El 25 de julio de 2019 el Banco del Estado de Chile dedujo demanda 

ejecutiva de cobro de pagar  en contra de Jocelyn Margot Opazo Trujillo. Seé  

funda en que el 20 de febrero de 2019 la ejecutada suscribi  un pagar  por laó é  

suma de $ 11.148.591 por concepto de  capital,  m s  la  suma que resulta  alá  

aplicar una tasa de inter s del 1,0000% mensual, en 48 cuotas mensuales de $é  

295.611, excepto la ltima de ellas por $ 295.582, con vencimiento la primera elú  

1 de abril de 2019 y las restantes los d as 1 de cada uno de los meses calendariosí  

siguientes a partir de dicha fecha. 

Se ala que no se pag  ninguna de las cuotas del pagar , estando todas lasñ ó é  

cuotas insolutas, cuyo capital al 1 de abril de 2019 asciende a $ 11.148.591 y 

que su parte  -atendido el  tenor de  la  cl usula  de aceleraci n  pactada-  haceá ó  

exigible a partir del d a 2 de abril de 2019 y con la presentaci n de la demanda;í ó

b) La demandada se tuvo por notificada y requerida de pago con fecha 17 

de diciembre de 2020;

c) La referida parte opuso a la ejecuci n la excepci n contemplada en eló ó  

numeral 17 del art culo 464 del C digo de Procedimiento Civil, argumentandoí ó  

que el pagar  cuyo cobro se persigue en autos se hizo exigible el 2 de abril deé  

2019, oportunidad desde la cual debe contarse el plazo de prescripci n. Agregaó  

que el art culo 98 de la Ley N  18.092 es aplicable al pagar  por as  disponerloí ° é í  

el art culo 107 del mismo texto legal, conforme al cual el plazo de prescripci ní ó  

es de un a o desde el d a del vencimiento. Agrega que el plazo de prescripci nñ í ó  

trascurri , contado desde que la obligaci n se hizo exigible hasta la notificaci nó ó ó  

de la demanda. En subsidio, sostiene que a m s tardar el vencimiento del pagará é 
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se produjo con la presentaci n de la demanda, y que desde dicha fecha a laó  

oportunidad de la notificaci n igualmente trascurri  el t rmino de un a o;ó ó é ñ

d) El demandante evacuando el traslado conferido solicit  su rechazo y, aló  

respecto  se al  que  el  ejecutado  cay  en  mora  el  1  de  abril  de  2019,ñ ó ó  

present ndose demanda el 25 de julio de 2019, la que fue notificada el 17 deá  

diciembre de 2020. Agrega que el art culo 8 de la Ley N  21.226 prorrog  losí ° ó  

plazos de prescripci n desde el inicio del estado de excepci n constitucional el 18ó ó  

de marzo de 2020 siempre que la acci n se notifique en los 50 d as siguientes aló í  

t rmino del estado de excepci n, por lo que no es efectivo que la acci n esté ó ó é 

prescrita;

e)  La sentencia  de primera  instancia  acogi  la  excepci n  opuesta  puesó ó  

estim  que el art culo 8 de la Ley N 21.226 se aplica a las demandas que seó í °  

hubiesen presentado durante el estado de excepci n constitucional, cuyo no es eló  

caso. Luego refiere que al ser facultativa la cl usula de aceleraci n el acreedorá ó  

manifest  su voluntad en orden a cobrar el total de la obligaci n como si fuereó ó  

de plazo vencido con la presentaci n de la demanda, por lo que entre esa fechaó  

y aquella en que se notific  al deudor la presente acci n, transcurri  el plazo deó ó ó  

un a o que establece el art culo 98 de la Ley N  18.092;ñ í °

f)  Apelado  dicho  fallo  por  el  ejecutante,  una  sala  de  la  Corte  de 

Apelaciones  de  Chill n,  por  determinaci n  de  veinte  de  julio  de  dos  milá ó  

veintiuno,  lo  revoc  y,  decidi  en  su  lugar,  rechazar  la  excepci n  opuesta,ó ó ó  

ordenando seguir adelante con la ejecuci n.ó

TERCERO:  Que  la  sentencia  recurrida  sostuvo  que  el  plazo  de 

prescripci n de un a o de la acci n cambiaria emanada del pagar  materia deó ñ ó é  

autos, que establece el art culo 98 de la Ley 18.092, ha de contarse desde el 25í  

de julio de 2019, fecha en que el acreedor manifest  su intenci n de cobrar lasó ó  

cuotas no devengadas.

Luego, refiere que, resulta relevante para resolver la excepci n opuesta, laó  

interrupci n especial de la prescripci n establecida en la Ley N 21.226, y en esteó ó °  

sentido refiere ser importante lo dispuesto en su art culo 8. Indica que teniendoí  

presente lo se alado en dicha norma y que, en la especie, se tuvo por notificadañ  

y requerida de pago expresamente a la ejecutada con fecha 17 de diciembre de 

2020, no alcanz  a verificarse el plazo de un a o establecido en el art culo 98 deó ñ í  

la Ley N 18.092, desde que se hizo exigible el pagar  de autos, esto es, el d a 25° é í  

de julio de 2019, al haber operado la interrupci n de dicho plazo el d a 18 deó í  
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marzo de 2020, momento en que entr  en vigencia el Decreto Supremo N  104ó º  

del Ministerio del Interior y Seguridad P blica.ú

CUARTO: Que de lo consignado precedentemente y de los t rminos delé  

recurso se colige que el reproche jur dico a partir del cual ste se estructura seí é  

basa en la aplicaci n que tendr a el art culo 8 de la Ley N  21.226 respecto deó í í °  

las demandas que se hayan presentado con anterioridad a la fecha en que se 

decret  el  estado  de  excepci n  constitucional,  para  efectos  de  entenderó ó  

interrumpida la prescripci n de la acci nó ó .

QUINTO: Que, el art culo 8  de la Ley N  21.226 en su inciso primeroí ° °  

dispone  que  durante  la  vigencia  del  estado  de  excepci n  constitucional  de“ ó  

cat strofe, por calamidad p blica, declarado por Decreto Supremo N  104, de 18á ú º  

de marzo de 2020, del Ministerio del Interior y Seguridad P blica, y el tiempoú  

en  que  ste  sea  prorrogado,  si  es  el  caso,  se  entender  interrumpida  laé á  

prescripci n  de  las  acciones  por  la  sola  presentaci n  de  la  demanda,  bajoó ó  

condici n  de  que  esta  no  sea  declarada  inadmisible  y  que  sea  v lidamenteó á  

notificada dentro de los cincuenta d as h biles siguientes a la fecha del cese delí á  

referido  estado  de  excepci n  constitucional,  y  el  tiempo  en  que  este  seaó  

prorrogado, si es el caso, o dentro de los treinta d as h biles siguientes a la fechaí á  

en que la demanda fuere prove da, lo que suceda ltimo .í ú ”

SEXTO: Que  de  conformidad  a  lo  dispuesto  por  el  art culo  19  delí  

C digo Civil, cuando el sentido de la ley es claro, no se desatender  su tenoró “ á  

literal  a pretexto de consultar su esp ritu .  La aplicaci n de dicha norma deí ” ó  

interpretaci n  legal,  al  art culo  8  de  la  Ley  N  21.226  que  dispone  seó í ° ° “  

entender  interrumpida la prescripci n de las acciones por la sola presentaci ná ó ó  

de  la  demanda ,  conduce  naturalmente  a  la  conclusi n  de  que  dicha” ó  

interrupci n  solo  alcanza a las  acciones  que  se  hubieren iniciado durante  laó  

vigencia  del  estado  de  excepci n  constitucional  de  cat strofe,  por  calamidadó á  

p bica, declarada por el Decreto Supremo N  104 de 18 de marzo de 2020, y elú °  

tiempo en que ste sea prorrogado.é

El texto de la ley lo se ala expl citamente, al decir Durante la vigenciañ í “  

del  estado  de  excepci n  constitucional  de  cat strofe,  por  calamidad  p blica,ó á ú  

declarado por Decreto Supremo N 104, de 18 de marzo de 2020, del Ministerio°  

del Interior y Seguridad P blica , a lo que se agrega un per odo nuevo, el deú …” í  

su pr rroga, si ocurriese, es decir, este ltimo con car cter condicional. Pero m só ú á á  

all  de este tenor literal que se aviene con su propio contexto, qu  suceder a coná é í  
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una demanda anterior con fecha muy antelada al citado decreto supremo, que 

no se notifica sino dentro del estado de excepci n constitucional de cat strofe, loó á  

que planteamos pues probablemente un int rprete se sienta inclinado a aplicar laé  

interrupci n que establece el art culo 8  de esta ley si la demanda de que seó í °  

tratare  fuese  de  data  muy  cercana  a  dicho  estado  de  excepci n.  El  asuntoó  

debiera  responderse  del  mismo  modo,  porque  la  normativa  no  autoriza  la 

aplicaci n de un criterio puramente prudencial y potencialmente arbitrario paraó  

discernir la aplicaci n de la norma, la cual ciertamente, adem s, establece unaó á  

excepci n muy calificada a la regla general en materia de interrupci n civil de laó ó  

prescripci n.ó

Sin  duda,  como  el  art culo  en  cuesti n  habla  de  vigencia  debemosí ó  

remontarnos al T tulo Preliminar del C digo Civil, que en su art culo 6  se alaí ó í ° ñ  

que  la  ley  no  obliga  sino  una  vez  promulgada  en  conformidad  con  la 

Constituci n Pol tica del Estado y publicada de acuerdo con los preceptos queó í  

siguen (Hasta ah  el inciso primero). Otra cosa es que la ley pueda establecer unaí  

fecha  distinta  para  su  entrada  en  vigor  conforme  el  art culo  7  del  mismoí °  

estatuto. A ello se asocia la disposici n legal que marca un principio general: nosó  

referimos al art culo 9  que sienta la regla de que la ley dispone para lo futuro,í °  

es decir, que sus efectos rigen desde su promulgaci n y publicaci n, lo que comoó ó  

sabemos, no descarta que pueda haber leyes que rijan con efecto retroactivo, lo 

cual tambi n tiene excepciones impeditivas, pero dentro de este entendido no esé  

el  caso  de  la  Ley  N 21.226,  que  no dispone una vigencia  retroactiva  en  la°  

materia.

S PTIMO:É  Que, de otro lado, la historia del establecimiento de la ley, 

corrobora la conclusi n a la que se arriba en el motivo anterior. En este sentido,ó  

destaca el Mensaje Presidencial apartado III. Contenido del Proyecto , en que“ ”  

se expresa que el r gimen jur dico de excepci n  regir  desde su entrada en“ é í ó ” á “  

vigencia y hasta el cese del estado de excepci n constitucional de cat strofe . Enó á ”  

seguida, en su p rrafo 5 el referido apartado indica que Para la interrupci n deá “ ó  

la prescripci n de las acciones civiles, bastar  que la demanda sea presentadaó á  

dentro de plazo en el sistema de tramitaci n electr nicoó ó , sin importar el tiempo 

que el tribunal demore en proveerla, ni que tarde la notificaci n, en raz n de lasó ó  

dificultades generadas por la emergencia sanitaria . Adem s, en la discusi n en…” á ó  

el  Senado,  el  Ministro  de  Justicia,  Sr.  Larra n,  expuso  que  se  establecení “  

disposiciones especiales en materia de prescripci n, dada la especial significaci nó ó  
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que esta tiene y que en el estado de excepci n pueden generarse situaciones deó  

mayor complejidad. Fundamentalmente, en el caso del mbito civil, se entenderá á 

interrumpida la prescripci n con la sola presentaci n de la demandaó ó ”. 

En este  sentido tambi n se  ha pronunciado el  profesor  Hern n Corralé á  

Talciani para quien - en su opini n m s reciente  la misma ley se ala que esteó á – “ ñ  

r gimen de interrupci n se aplica si se presenta la demanda durante la vigenciaé ó “  

del  estado  de  excepci n  constitucional  de  cat strofe,  por  calamidad  p blica,ó á ú  

declarado  por decreto supremo N  104,  de  18 de marzo de  2020...  (Autorº ”  

citado, en Pandemia, obligaciones y contratos: nuevas soluciones para nuevos“  

problemas . Revista Jur dica Digital UANDES 4 (2020) p gina 133). ” í á

OCTAVO: Que de este modo no se configura en el caso sub lite la 

hip tesis f ctica a que se refiere el art culo 8 inciso primero de la Ley N  21.226,ó á í °  

desde que la demanda se dedujo antes que iniciara su vigencia el  estado de 

excepci n constitucional de cat strofe.ó á

NOVENO:  Que en  esta  l nea  de  inferencia  cabe  puntualizar  que  elí  

art culo  2514  del  C digo  Civil  dispone:  La  prescripci n  que  extingue  lasí ó “ ó  

acciones y derechos ajenos exige solamente cierto lapso de tiempo durante el 

cual no se hayan ejercido dichas acciones. Se cuenta este tiempo desde que la 

obligaci n se haya hecho exigible . A su vez el art culo 98 de la Ley N  18.092ó ” í °  

prescribe:  El  plazo  de  prescripci n  de  las  acciones  cambiarias  del  portador“ ó  

contra los obligados al pago es de un a o, contado desde el d a del vencimientoñ í  

del documento . Por su parte el art culo 100 de la mencionada ley indica que” í  

La prescripci n se interrumpe s lo respecto del obligado a quien se notifique la“ ó ó  

demanda  judicial  de  cobro  de  la  letra,  o  la  gesti n  judicial  necesaria  oó  

conducente para deducir dicha demanda o preparar la ejecuci n. Igualmente seó  

interrumpe  respecto  del  obligado  a  quien  se  notifique  para  los  efectos 

establecidos  en  los  art culos  88  y  89.  Se  interrumpe,  tambi n,  respecto  delí é  

obligado  que  ha  reconocido  expresa  o  t citamente  su  calidad  de  tal .á ”  

Disposiciones que son aplicables al pagar  por expreso mandato del art culo 107é í  

del referido cuerpo normativo.

Acorde a las normas trascritas, el t rmino de prescripci n de la acci n deé ó ó  

cobro del pagar  es de un a o, t rmino que se interrumpe con la notificaci n deé ñ é ó  

la demanda, o de la gesti n preparatoria, en su caso. ó
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Y en este caso es un hecho de la causa que el incumplimiento del deudor 

se produjo llegado el vencimiento de la primera de las cuotas pactadas, esto es, el 

1 de abril de 2019.

D CIMO:É  Que en el pagar  que se cobra en autos se estableci  que Ené ó “  

caso  de  no pago oportuno de  una  o  m s  cuotas  de  la  obligaci n,  desde  elá ó  

incumplimiento pagar  el inter s m ximo convencional que rija a la fecha deé é á  

suscripci n  de  este  instrumento  y,  sin  perjuicio  de  los  dem s  derechos  deló á  

acreedor, el Banco podr  hacer exigible la totalidad de la deuda como si fuere deá  

plazo vencido, mediante su cobranza judicial ( ) .… ”

De acuerdo con el tenor de la cl usula trascrita se puede advertir que seá  

encuentra redactada en t rminos facultativos, lo que significa que el ejecutanteé  

decide cuando hacerla efectiva, sin que ello afecte los t rminos individuales deé  

prescripci n de cada cuota. Acorde a ello debe entenderse que la cl usula deó á  

aceleraci n se hizo efectiva al momento de presentar la demanda, esto es, el 25ó  

de julio de 2019, puesto que con el libelo el acreedor manifest  su voluntadó  

inequ voca  de  ejercer  el  derecho  que  le  confiere  la  cl usula  en  cuesti n,  alí á ó  

proceder al cobro del total de lo adeudado y no s lo de las cuotas vencidas eó  

impagas a esa pocaé

UND CIMOÉ :  Que  la  correcta  interpretaci n  y  aplicaci n  de  losó ó  

preceptos legales que han sido mencionado debi  conducir a los jueces del fondoó  

a acoger la excepci n de prescripci n de la acci n ejecutiva, dado que desde laó ó ó  

oportunidad en que el acreedor manifest  su inequ voca voluntad de cobrar laó í  

totalidad del cr dito -y que por ende, el plazo acordado dej  de ser un obst culoé ó á  

para exigir su ntegro cumplimiento-  hasta la v lida notificaci n del  libelo alí á ó  

deudor actuaci n sta que ha tenido la virtud de interrumpir la prescripci n– ó é ó  

que corr a y no as  la sola interposici n de la demanda, por lo que no siendoí í ó  

aplicable en la especie, como ya se expres , lo dispuesto en el inciso primero deló  

art culo 8 de la Ley N  21.226-, resulta evidente que la acci n ejecutiva incoadaí ° ó  

en autos se hallaba totalmente extinguida por el transcurso del tiempo legalmente 

necesario, conforme lo previene el art culo 98 de la Ley N  18.092.í °

DUOD CIMOÉ : Que, en consecuencia, los jueces han incurrido en error 

de derecho al rechazar la prescripci n de la que se viene hablando, lo que debeó  

ser enmendado privando de valor a la sentencia que lo contiene, la que tampoco 

puede ser mantenida si se tiene en  cuenta todav a que de tal  infracci n haí ó  

seguido una decisi n necesariamente diversa a la que se habr a debido arribar enó í  
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caso  contrario,  con  lo  que  se  satisface  el  requisito  de  que  el  yerro  tenga 

influencia decisiva en lo resuelto, de manera que corresponde acceder al arbitrio 

de nulidad sustantiva que ha sido planteado por el ejecutado de autos.

Por estas consideraciones y lo dispuesto en los art culos 764, 767, 785 yí  

805 del C digo de Procedimiento Civil, ó se  acoge el recurso de casaci n en eló  

fondo  deducido  por  el  abogado  Mario  Andr s  Espinoza  Valderrama,  ené  

representaci n de parte ejecutada, contra la sentencia de veinte de julio de dosó  

mil  veintiuno,  dictada  por  la  Corte  de  Apelaciones  de  Chill n,  la  que  porá  

consiguiente es nula y se la reemplaza por la que a continuaci n, sin nueva vista,ó  

pero separadamente, se dicta.

Reg strese.í

Redacci n a cargo del ministro se or Mauricio Silva C.ó ñ

Rol N  56.259-2021.°

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros Sra. 

Rosa Egnem S., Sr. Arturo Prado P., Sr. Mauricio Silva C., el Ministro Suplente 

Sr. Juan Manuel Mu oz P., y el Abogado Integrante Sr. Patricio Fuentes M. Noñ  

firman la  Ministra Sra.  Egnem y el  Abogado Integrante  Sr.  Fuentes  M.,  no 

obstante haber concurrido ambos a la vista del recurso y acuerdo del fallo, por 

haber cesado en sus funciones la primera y estar ausente el segundo. Santiago, 

diecinueve de abril de dos mil veintid s.ó
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En Santiago, a diecinueve de abril de dos mil veintidós, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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